
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No. 14-33, Piso 7º 

 

Bogotá D.C., (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

11001 40 03 013 2022-00923 

 

La documental aportada por el extremo actor, se agrega a las diligencias para que surta 

los efectos legales y procesales a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 
ÁLVARO ABAUNZA ZAFRA 

JUEZ 

 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. __15___ Hoy  __30-03-2023_____ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
 

 

 Ptg. 


